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Manizales, 30 de septiembre de 2020 

 

Señor (D) 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Ciudad. 

 

 

Proceso:    VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA A TITULO PRECARIO 

Demandante: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

Demandado:  VEGA ENERGY S.A.S. 

Radicado:  2019-00047-00 

 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIO DE 

APELACION EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 28 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 

 

MARIA ISABEL JARAMILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 30322318 expedida en Manizales, vecina y residente en este 

municipio en la Calle 20 No. 22-27 oficina 803 del Edificio Cumanday, telefonos de 

contacto 8903360 – 8903366 y 3104231112, con correo electrónico para 

notificaciones mijjabogados@gmail.com; abogada inscrita y en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional No. 87697 del Consejo Superior de la Judicatura; 

obrando en nombre y representación de la sociedad VEGA ENERGY S.A.S. 

demandada dentro del referido proceso, acudo ante usted, para manifestarle que 

INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIO DE APELACION, en contra de 

su decisión, adoptada mediante auto del 28 de septiembre, notificado el 29 del 

mismo mes de este año, en consideración a los motivos de inconformidad que se 

reseñarán. 

 

i. DE LA PROCEDENCIA DEL PRESENTE RECURSO: 

 

Nuestro Codigo General del Proceso, indica sobre los medios de impugnacion, 

según lo establece a articulo 318, que es suceptible de reposicion el auto que dicte 

el juez. 

Y el artículo 320 señala que procede para que el superior revoque o modifique la 

decision de primera instancia, debera ser propuesto por la parte a quien le haya 

sido desfavorable la providencia. 

Fija a continuacion – art. 321- los asuntos que son suceptibles de dicho recurso, 

enunciando a numeral 7, como causal: “el que por cualquier causa le ponga fin al 

proceso”. 

De lo que concluimos que tanto la petición de que sea revisada por usted la 

decision adoptada, asi como ante su negativa de modificacion sobre lo decidido 

lo haga el superior, son procedentes. 



 

 

ii. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 

 

1. Decidió su señoría, declarar prospera la excepción previa de que trata el 

numeral 2 del artículo 100 del Código General del Proceso, propuesta por 

esta apoderada en término oportuno. 

2. Indicó en el auto que se recurre y subsidiariamente se apela, que no 

procedia la condena en costas ante tal decision, por no estar tal el caso 

configurado en ninguno de los presupuestos procesales establecidos en el 

art. 365 del CGP para ello. 

3. Consultado el CGP, en idéntica norma que le sirve de fundamento a su 

negativa para indicar que no procede tal condena contra la parte vencida, 

se observa, que su literalidad indica: 

“articulo 365: En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en 

que haya controversia la condena en costas se sujetara  a las siguientes 

reglas: 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se 

le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 

suplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además en los casos 

especiales previstos en este Código. 

Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 

desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, 

una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo 

dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 

2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que 

dio lugar a aquella. 

Llama la atención de esta apoderada entonces, como habiendo prosperado una 

excepción que pone fin al litigio y que fue contraria a las pretensiones del 

demandante, no encuentre, su señoria, ajustado a la norma, la condena en costas, 

situación esta que no permite que en momento de liquidar las mismas se tenga en 

cuenta el concepto de agencias en derecho como componente de aquellas, y es 

que claramente lo establece el art. 361, al igual que de lo descrito a numeral 3º. 

del artículo 366 de la misma codificación procesal, se entiende que las costas estan 

integradas por gastos y agencias en derecho, valores que deben ser fijados por el 

Juez, para ser atendidos por la secretaria oportunamente. 

 

iii. FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE PETICION: 

 

Si bien es cierto, que al Juez le es potestativo la adopción de ciertas decisiones que 

afecten las partes en uno u otro sentido, el caso de la condena en costas, asi como 

la fijacion de agencias en derecho, no es una de ellas. 

Asi lo ha manifestado la jurisprudencia en varias decisiones, de manera especial, la 

Corte Constitucional en demanda de control a dicha normativa, indicó (1): 

 



 

“Criterios para la liquidación de costas en el Código de Procedimiento Civil: 

  

3.- Siguiendo planteamientos de la doctrina nacional, la jurisprudencia de esta 

Corporación ha explicado que las costas, esto es, “aquella erogación económica que 

corresponde efectuar a la parte que resulte vencida en un proceso judicial”, están 

conformadas por dos rubros distintos: las expensas y las agencias en derecho.  Las 

primeras corresponden a los gastos surgidos con ocasión del proceso y necesarios para 

su desarrollo, pero distintos al pago de apoderados.  El artículo 393-2 del C.P.C. señala 

como expensas los impuestos de timbre, los honorarios de auxiliares de la justicia, y hace 

referencia genérica a todos los gastos surgidos en el curso de aquel.  (resalto propio). 

  

Por su parte, las agencias en derecho no son otra cosa que la compensación por los 

gastos de apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, aún cuando pueden 

fijarse sin que necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un 

profesional del derecho.  No obstante, como lo señalan los intervinientes y lo ha 

explicado la propia Corte, esos valores son decretados a favor de la parte y no de su 

representante judicial, sin que deban coincidir con los honorarios pactados entra ésta 

y aquel. (resalto propio). 

  

Empero, lo anterior no significa que en todos los procesos judiciales deban liquidarse 

costas, pues como lo señaló esta Corporación en la Sentencia C-037 de 1996, “será 

responsabilidad del legislador definir, en cada proceso, si se amerita o no el cobro de 

las expensas judiciales, así como el determinar, según las formas propias de cada juicio, 

si se incluye o no a las entidades públicas dentro de la liquidación de agencias en 

derecho, costas y otras expensas judiciales”. 

  

4.- El ordenamiento procesal civil adopta un criterio objetivo, no sólo para la condena, 

pues “se condena en costas al vencido en el proceso, incidente o recurso, 

independientemente de las causas del vencimiento”, sino también para la 

determinación de aquellas en cada uno de sus componentes, siguiendo en este punto 

la teoría moderna procesal pues, como lo señala Chiovenda, “la característica 

moderna del principio de condena en costas consiste precisamente en hallarse 

condicionada al vencimiento puro y simple, y no a la intención ni al comportamiento 

del vencido (mala fe o culpa)”.  En efecto, aún cuando el carácter de costas judiciales 

dependerá de la causa y razón que motivaron el gasto, y la forma en que se efectuó, 

su cuantificación está sujeta a criterios previamente establecidos por el legislador, 

quien expresamente dispuso que “solo habrá lugar a costas cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación” (C.P.C., artículo 392-

8). 

  

Respecto de las expensas, el numeral 2º del artículo 393 del C.P.C., señala los requisitos 

específicos para su procedencia, y exige que “aparezcan comprobados, hayan sido 

útiles, y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley”, de manera similar a como 

lo prevén otros ordenamientos.  No obstante, la utilidad del gasto debe ser entendida 

como una utilidad razonable y proporcionada, tomando en consideración tanto la 

naturaleza del proceso como la finalidad de la actuación desplegada,  a fin de 

atender los principios de justicia material y equidad.  Así, aún cuando el juez tiene cierto 

margen de discrecionalidad, de ninguna manera puede considerarse que esa 

facultad supone arbitrariedad, como lo sugiere el actor, pues, como fue explicado, su 

decisión deberá sujetarse a las exigencias de (i) comprobación, (ii) utilidad, (iii) 

legalidad y (iv) razonabilidad y proporcionalidad del gasto, con lo cual se garantiza el 

mandato constitucional que impone a los jueces, en sus decisiones, estar sometidos al 

imperio de la ley (C.P., artículo 230).   

  



 

De otro lado, al momento de fijar las agencias en derecho, la actividad del juez está 

sujeta a las previsiones del numeral 3º del artículo 393 del C.P.C., que dispone la 

aplicación de las tarifas establecidas por los colegios de abogados, y la obligación de 

tener en cuenta otros factores como la naturaleza del proceso, la calidad y duración 

de la gestión realizada, la cuantía del proceso, y “otras circunstancias especiales”, 

señalando como tope el máximo previsto en las tarifas mencionadas.  En esta medida, 

es claro que el juez tiene cierto grado de discrecionalidad, pero ella tampoco puede 

ser confundida con la arbitrariedad. (resalto propio). 

  

5.- El demandante considera que la ley no ofrece suficientes herramientas para que el 

juez determine la cuantía del proceso, al momento de fijar las agencias en 

derecho.  Sin embargo, la Corte estima que el cargo obedece a una indebida y 

descontextualizada apreciación normativa, pues un análisis de los factores a tener en 

cuenta muestra cómo todos ellos se derivan del proceso mismo y deberán reflejarse 

en el expediente, no sólo respecto de las expensas (recibos, documentos, 

constancias), sino de la actividad desplegada por las partes (demanda, actuaciones, 

recursos), e incluso de la propia cuantía del proceso (pretensiones, 

certificaciones). (Resalto propio).  

  

6.- Así mismo, el actor estima que la norma no garantiza el mantenimiento de la 

capacidad adquisitiva de la moneda, porque no indica que al momento de la 

liquidación deban actualizarse las cuantías.  Empero, la Corte también concluye que 

esa interpretación es errada, pues el propio numeral 3º del artículo 393 acusado, refiere 

a “otras circunstancias especiales” como criterio para establecer las agencias en 

derecho, y es precisamente aquí donde el juez podrá considerar ese aspecto, siendo 

en todo caso susceptible de objeción por las partes.  Con todo, no corresponde a esta 

Corporación determinar cuál debe ser la cuantía del proceso a tener en cuenta para 

fijar las agencias en derecho, ya que se trata de una controversia de carácter legal, 

que por su naturaleza escapa al control abstracto de constitucionalidad.   

  

Todo lo anterior permite abordar el análisis del segundo cargo, según el cual, la 

imposibilidad de solicitar pruebas antes de la liquidación de costas, vulnera el debido 

proceso y los principios de publicidad, celeridad y economía.   

  

Debido proceso y liquidación de costas 

  

7.- Como fue explicado anteriormente, el legislador señaló criterios objetivos para la 

condena en costas y su cuantificación en el proceso civil, incluidas las agencias en 

derecho (artículos 392 y 393 del C.P.C.); pero además, el estatuto procesal reguló 

también el procedimiento de liquidación y expresamente dispuso que la fijación de 

agencias en derecho podría reclamarse únicamente mediante objeción a la 

liquidación de aquellas (393-3).  Sin embargo, es necesario tener claridad sobre algunos 

aspectos.  

  

En primer lugar, no puede olvidarse que las costas solamente serán decretadas cuando 

en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación 

(C.P.C., art.392-8). Esto supone entonces que las partes actúen con la debida diligencia 

a lo largo de todo el proceso judicial, aportando los documentos y demás elementos 

idóneos para demostrar la causación de costas.  

  

En segundo lugar, es necesario volver sobre la distinción entre expensas y agencias en 

derecho. La liquidación de expensas corresponde esencialmente a un trámite de 

verificacación y cálculo sumatorio de los costos en que incurrió la parte con ocasión 

del proceso, para lo cual deberá acudirse al material probatorio obrante en el 

expediente. A su turno, la liquidación de agencias en derecho, aunque 



 

necesariamente remite al expediente, supone sin embargo un análisis más reposado 

del juez o magistrado de cada uno de los factores para su cálculo. En consecuencia, 

es razonable suponer que al momento de liquidar las costas no se requieran elementos 

probatorios diferentes a los que durante el proceso fueron allegados al expediente, lo 

cual explica la prohibición de cuestionar las agencias, hasta tanto ellas hayan sido 

fijadas por el juez. Y lejos de afectar los principios de celeridad, publicidad y economía, 

la previsión del artículo 393-3 del C.P.C. busca garantizarlos, no sólo con el objeto de 

dinamizar la actividad judicial, sino también para evitar duplicidad en los trámites del 

incidente.  (resalto propio). 

  

8.- Empero, tomando en consideración las particularidades de las agencias en 

derecho, el legislador consagró la obligación de decretar un dictamen pericial, si una 

de las parte difiere de la estimación del juez y así lo solicita al momento de objetar la 

liquidación realizada (C.P.C., artículo 393-6)”.   

  

 

Asi las cosas, le ruego a su señoria modificar el auto que dispuso la terminación del 

proceso que nos ocupa a causa de la prosperidad de la excepción de cláusula 

compromisoria e incluir en su decisión las agencias en derecho, calculadas 

objetivamente bajo los criterios legales para ello, valores a que debe tener derecho 

mi mandante por el solo hecho de haberse visto obligado a contratar los servicios 

de un profesional en defensa de sus intereses. 

De no encontrar razon en mi peticion, salvo improcedencia debidamente 

justificada, le ruego aceptar la alzada ante el Honorable Tribunal del Distrito. 

 

Atento y respetuoso saludo; 

 

 

MARIA ISABEL JARAMILLO JARAMILLO 

C.C. 30322318 DE MANIZALES 

T.P.A. 87697 DEL C.S. DE LA J. 
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Manizales, 30 de septiembre de 2020 

 

Señor (D) 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Ciudad. 

 

 

Proceso:    VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA A TITULO PRECARIO 

Demandante: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

Demandado:  VEGA ENERGY S.A.S. 

Radicado:  2019-00047-00 

 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIO DE 

APELACION EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 28 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 

 

MARIA ISABEL JARAMILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 30322318 expedida en Manizales, vecina y residente en este 

municipio en la Calle 20 No. 22-27 oficina 803 del Edificio Cumanday, telefonos de 

contacto 8903360 – 8903366 y 3104231112, con correo electrónico para 

notificaciones mijjabogados@gmail.com; abogada inscrita y en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional No. 87697 del Consejo Superior de la Judicatura; 

obrando en nombre y representación de la sociedad VEGA ENERGY S.A.S. 

demandada dentro del referido proceso, acudo ante usted, para manifestarle que 

INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIO DE APELACION, en contra de 

su decisión, adoptada mediante auto del 28 de septiembre, notificado el 29 del 

mismo mes de este año, en consideración a los motivos de inconformidad que se 

reseñarán. 

 

i. DE LA PROCEDENCIA DEL PRESENTE RECURSO: 

 

Nuestro Codigo General del Proceso, indica sobre los medios de impugnacion, 

según lo establece a articulo 318, que es suceptible de reposicion el auto que dicte 

el juez. 

Y el artículo 320 señala que procede para que el superior revoque o modifique la 

decision de primera instancia, debera ser propuesto por la parte a quien le haya 

sido desfavorable la providencia. 

Fija a continuacion – art. 321- los asuntos que son suceptibles de dicho recurso, 

enunciando a numeral 7, como causal: “el que por cualquier causa le ponga fin al 

proceso”. 

De lo que concluimos que tanto la petición de que sea revisada por usted la 

decision adoptada, asi como ante su negativa de modificacion sobre lo decidido 

lo haga el superior, son procedentes. 



 

 

ii. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 

 

1. Decidió su señoría, declarar prospera la excepción previa de que trata el 

numeral 2 del artículo 100 del Código General del Proceso, propuesta por 

esta apoderada en término oportuno. 

2. Indicó en el auto que se recurre y subsidiariamente se apela, que no 

procedia la condena en costas ante tal decision, por no estar tal el caso 

configurado en ninguno de los presupuestos procesales establecidos en el 

art. 365 del CGP para ello. 

3. Consultado el CGP, en idéntica norma que le sirve de fundamento a su 

negativa para indicar que no procede tal condena contra la parte vencida, 

se observa, que su literalidad indica: 

“articulo 365: En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en 

que haya controversia la condena en costas se sujetara  a las siguientes 

reglas: 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se 

le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 

suplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además en los casos 

especiales previstos en este Código. 

Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 

desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, 

una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo 

dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 

2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que 

dio lugar a aquella. 

Llama la atención de esta apoderada entonces, como habiendo prosperado una 

excepción que pone fin al litigio y que fue contraria a las pretensiones del 

demandante, no encuentre, su señoria, ajustado a la norma, la condena en costas, 

situación esta que no permite que en momento de liquidar las mismas se tenga en 

cuenta el concepto de agencias en derecho como componente de aquellas, y es 

que claramente lo establece el art. 361, al igual que de lo descrito a numeral 3º. 

del artículo 366 de la misma codificación procesal, se entiende que las costas estan 

integradas por gastos y agencias en derecho, valores que deben ser fijados por el 

Juez, para ser atendidos por la secretaria oportunamente. 

 

iii. FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE PETICION: 

 

Si bien es cierto, que al Juez le es potestativo la adopción de ciertas decisiones que 

afecten las partes en uno u otro sentido, el caso de la condena en costas, asi como 

la fijacion de agencias en derecho, no es una de ellas. 

Asi lo ha manifestado la jurisprudencia en varias decisiones, de manera especial, la 

Corte Constitucional en demanda de control a dicha normativa, indicó (1): 

 



 

“Criterios para la liquidación de costas en el Código de Procedimiento Civil: 

  

3.- Siguiendo planteamientos de la doctrina nacional, la jurisprudencia de esta 

Corporación ha explicado que las costas, esto es, “aquella erogación económica que 

corresponde efectuar a la parte que resulte vencida en un proceso judicial”, están 

conformadas por dos rubros distintos: las expensas y las agencias en derecho.  Las 

primeras corresponden a los gastos surgidos con ocasión del proceso y necesarios para 

su desarrollo, pero distintos al pago de apoderados.  El artículo 393-2 del C.P.C. señala 

como expensas los impuestos de timbre, los honorarios de auxiliares de la justicia, y hace 

referencia genérica a todos los gastos surgidos en el curso de aquel.  (resalto propio). 

  

Por su parte, las agencias en derecho no son otra cosa que la compensación por los 

gastos de apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, aún cuando pueden 

fijarse sin que necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un 

profesional del derecho.  No obstante, como lo señalan los intervinientes y lo ha 

explicado la propia Corte, esos valores son decretados a favor de la parte y no de su 

representante judicial, sin que deban coincidir con los honorarios pactados entra ésta 

y aquel. (resalto propio). 

  

Empero, lo anterior no significa que en todos los procesos judiciales deban liquidarse 

costas, pues como lo señaló esta Corporación en la Sentencia C-037 de 1996, “será 

responsabilidad del legislador definir, en cada proceso, si se amerita o no el cobro de 

las expensas judiciales, así como el determinar, según las formas propias de cada juicio, 

si se incluye o no a las entidades públicas dentro de la liquidación de agencias en 

derecho, costas y otras expensas judiciales”. 

  

4.- El ordenamiento procesal civil adopta un criterio objetivo, no sólo para la condena, 

pues “se condena en costas al vencido en el proceso, incidente o recurso, 

independientemente de las causas del vencimiento”, sino también para la 

determinación de aquellas en cada uno de sus componentes, siguiendo en este punto 

la teoría moderna procesal pues, como lo señala Chiovenda, “la característica 

moderna del principio de condena en costas consiste precisamente en hallarse 

condicionada al vencimiento puro y simple, y no a la intención ni al comportamiento 

del vencido (mala fe o culpa)”.  En efecto, aún cuando el carácter de costas judiciales 

dependerá de la causa y razón que motivaron el gasto, y la forma en que se efectuó, 

su cuantificación está sujeta a criterios previamente establecidos por el legislador, 

quien expresamente dispuso que “solo habrá lugar a costas cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación” (C.P.C., artículo 392-

8). 

  

Respecto de las expensas, el numeral 2º del artículo 393 del C.P.C., señala los requisitos 

específicos para su procedencia, y exige que “aparezcan comprobados, hayan sido 

útiles, y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley”, de manera similar a como 

lo prevén otros ordenamientos.  No obstante, la utilidad del gasto debe ser entendida 

como una utilidad razonable y proporcionada, tomando en consideración tanto la 

naturaleza del proceso como la finalidad de la actuación desplegada,  a fin de 

atender los principios de justicia material y equidad.  Así, aún cuando el juez tiene cierto 

margen de discrecionalidad, de ninguna manera puede considerarse que esa 

facultad supone arbitrariedad, como lo sugiere el actor, pues, como fue explicado, su 

decisión deberá sujetarse a las exigencias de (i) comprobación, (ii) utilidad, (iii) 

legalidad y (iv) razonabilidad y proporcionalidad del gasto, con lo cual se garantiza el 

mandato constitucional que impone a los jueces, en sus decisiones, estar sometidos al 

imperio de la ley (C.P., artículo 230).   

  



 

De otro lado, al momento de fijar las agencias en derecho, la actividad del juez está 

sujeta a las previsiones del numeral 3º del artículo 393 del C.P.C., que dispone la 

aplicación de las tarifas establecidas por los colegios de abogados, y la obligación de 

tener en cuenta otros factores como la naturaleza del proceso, la calidad y duración 

de la gestión realizada, la cuantía del proceso, y “otras circunstancias especiales”, 

señalando como tope el máximo previsto en las tarifas mencionadas.  En esta medida, 

es claro que el juez tiene cierto grado de discrecionalidad, pero ella tampoco puede 

ser confundida con la arbitrariedad. (resalto propio). 

  

5.- El demandante considera que la ley no ofrece suficientes herramientas para que el 

juez determine la cuantía del proceso, al momento de fijar las agencias en 

derecho.  Sin embargo, la Corte estima que el cargo obedece a una indebida y 

descontextualizada apreciación normativa, pues un análisis de los factores a tener en 

cuenta muestra cómo todos ellos se derivan del proceso mismo y deberán reflejarse 

en el expediente, no sólo respecto de las expensas (recibos, documentos, 

constancias), sino de la actividad desplegada por las partes (demanda, actuaciones, 

recursos), e incluso de la propia cuantía del proceso (pretensiones, 

certificaciones). (Resalto propio).  

  

6.- Así mismo, el actor estima que la norma no garantiza el mantenimiento de la 

capacidad adquisitiva de la moneda, porque no indica que al momento de la 

liquidación deban actualizarse las cuantías.  Empero, la Corte también concluye que 

esa interpretación es errada, pues el propio numeral 3º del artículo 393 acusado, refiere 

a “otras circunstancias especiales” como criterio para establecer las agencias en 

derecho, y es precisamente aquí donde el juez podrá considerar ese aspecto, siendo 

en todo caso susceptible de objeción por las partes.  Con todo, no corresponde a esta 

Corporación determinar cuál debe ser la cuantía del proceso a tener en cuenta para 

fijar las agencias en derecho, ya que se trata de una controversia de carácter legal, 

que por su naturaleza escapa al control abstracto de constitucionalidad.   

  

Todo lo anterior permite abordar el análisis del segundo cargo, según el cual, la 

imposibilidad de solicitar pruebas antes de la liquidación de costas, vulnera el debido 

proceso y los principios de publicidad, celeridad y economía.   

  

Debido proceso y liquidación de costas 

  

7.- Como fue explicado anteriormente, el legislador señaló criterios objetivos para la 

condena en costas y su cuantificación en el proceso civil, incluidas las agencias en 

derecho (artículos 392 y 393 del C.P.C.); pero además, el estatuto procesal reguló 

también el procedimiento de liquidación y expresamente dispuso que la fijación de 

agencias en derecho podría reclamarse únicamente mediante objeción a la 

liquidación de aquellas (393-3).  Sin embargo, es necesario tener claridad sobre algunos 

aspectos.  

  

En primer lugar, no puede olvidarse que las costas solamente serán decretadas cuando 

en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación 

(C.P.C., art.392-8). Esto supone entonces que las partes actúen con la debida diligencia 

a lo largo de todo el proceso judicial, aportando los documentos y demás elementos 

idóneos para demostrar la causación de costas.  

  

En segundo lugar, es necesario volver sobre la distinción entre expensas y agencias en 

derecho. La liquidación de expensas corresponde esencialmente a un trámite de 

verificacación y cálculo sumatorio de los costos en que incurrió la parte con ocasión 

del proceso, para lo cual deberá acudirse al material probatorio obrante en el 

expediente. A su turno, la liquidación de agencias en derecho, aunque 



 

necesariamente remite al expediente, supone sin embargo un análisis más reposado 

del juez o magistrado de cada uno de los factores para su cálculo. En consecuencia, 

es razonable suponer que al momento de liquidar las costas no se requieran elementos 

probatorios diferentes a los que durante el proceso fueron allegados al expediente, lo 

cual explica la prohibición de cuestionar las agencias, hasta tanto ellas hayan sido 

fijadas por el juez. Y lejos de afectar los principios de celeridad, publicidad y economía, 

la previsión del artículo 393-3 del C.P.C. busca garantizarlos, no sólo con el objeto de 

dinamizar la actividad judicial, sino también para evitar duplicidad en los trámites del 

incidente.  (resalto propio). 

  

8.- Empero, tomando en consideración las particularidades de las agencias en 

derecho, el legislador consagró la obligación de decretar un dictamen pericial, si una 

de las parte difiere de la estimación del juez y así lo solicita al momento de objetar la 

liquidación realizada (C.P.C., artículo 393-6)”.   

  

 

Asi las cosas, le ruego a su señoria modificar el auto que dispuso la terminación del 

proceso que nos ocupa a causa de la prosperidad de la excepción de cláusula 

compromisoria e incluir en su decisión las agencias en derecho, calculadas 

objetivamente bajo los criterios legales para ello, valores a que debe tener derecho 

mi mandante por el solo hecho de haberse visto obligado a contratar los servicios 

de un profesional en defensa de sus intereses. 

De no encontrar razon en mi peticion, salvo improcedencia debidamente 

justificada, le ruego aceptar la alzada ante el Honorable Tribunal del Distrito. 

 

Atento y respetuoso saludo; 

 

 

MARIA ISABEL JARAMILLO JARAMILLO 

C.C. 30322318 DE MANIZALES 

T.P.A. 87697 DEL C.S. DE LA J. 
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